
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE PUEBLAATENCIÓN A QUEJAS
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Inicio

Denunciante de 
Conducta 
Inadecuada

DenunciadoOmbudsperson
Comité de 
Equidad de 
Género

Denunciante 
de Conducta 
Inadecuada

Presenta la Queja 
por los medios 

establecidos

Escrito de 
Queja

PRESENTACIÓN

INVESTIGACIÓN (10 DÍAS HABILES)

DICTÁMEN (5 DÍAS HABILES)

RESOLUCIÓN

Recibe queja

Inicia Investigación 

Analiza circunstancias y 
contexto en que 

ocurrieron los hechos

Valora la relación 
jerárquica, para 

determinar si hay 
abuso de poder

Analiza pruebas 
aportadas

• Solicita Pruebas 
• Realiza entrevistas

Aporta pruebas
(Acude Entrevista) 

Aporta pruebas
(Acude Entrevista)

¿ Fin de 
Investigación?

No

Si

Realiza Informe escrito 
para el Comité

Analiza informe y 
determina

Emite dictamen o 
recomendación

Informe
Escrito

Nota: Durante la fase 
de investigación, la 

víctima puede 
solicitar como 

medida preventiva al 
comité, cambio de 

área.

Nota: el comité 
puede pedir al 
Ombudsperson que 
complemente la 
investigación.

El grado de la 
conducta cometida: 
Leve, Moderada, 
Medio fuerte verbal, 
Fuerte y muy fuerte. 

Determinan si hubo o 
no discriminación, 

acoso u hostigamiento 
sexual.

Establece grado de 
conducta cometida

Emite Resolución

Conducta: Medio fuerte , 
fuerte, y muy fuerte

Conducta: Leve o 
Moderada

Determina acción 
correspondiente 

Comunica por escrito 
los resultados de la 

investigación al 
denunciante

La orienta para acudir al 
Ministerio Público

El denunciante se 
condujo con dolo

Turna caso al OIC para 
la resolución 

correspondiente

Emite recomendaciones 
para mejorar 

comportamiento

Realiza capacitación y 
concientización Fin

Resolución

ETAPAS:

Actas de 
revisiones

¿ hubo 
Conducta 

inadecuada?
1

1

Puede ser:
• Verbal
• Escrita

+Buzón
+eMail

Dictamen

No

Si


